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Quizá una de las polémicas constitu-
cionales intelectualmente más fructífera y 
relevante de los últimos años haya sido 
precisamente la que ha versado sobre la 
posibilidad o la imposibilidad de que los 
Estatutos de Autonomía contengan decla-
raciones de derechos. No es necesario 
recordar la inicial puesta en duda de esta 
posibilidad por Luis M.a Díez-Picazo en la 
Revista Española de Derecho Constitucio-
nal1 y la inmediata réplica en esta misma 
publicación por parte de Francisco Caa- 
maño2; tampoco las sugerentes aportacio-
nes de Marc Carrillo en la misma revista3 
o las contribuciones de Paloma Biglino o 
de Ferreres Comella al libro colectivo De-
rechos, deberes y principios en el nuevo 
Estatuto de Autonomía de Cataluña4. La 
sentencia del Tribunal Constitucional 
247/2007, de 12 de diciembre, sobre el 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, parece dejar claro que no hay 
precepto alguno de nuestra Carta Magna 

1 DíEz-PICAzO, LM, «¿Pueden los Estatu-
tos de Autonomía declarar derechos, deberes 
y principios?», REDC, n.o 78, 2006, págs. 63-75

2 CAAMAñO, F, «Sí, pueden (Declaracio-
nes de derechos y Estatutos de Autonomía), 
REDC, n.o 79, 2007, págs. 33-46

3 CARRILLO, M, «Los derechos, un conte-
nido constitucional de los Estatutos de Auto-
nomía», REDC n.o 80, 2007, págs. 49-73

4 Foro de Estructura Territorial n.o 8, Ma-
drid: CEPC, 2006

que prohíba a los Estatutos de Autonomía 
contener una declaración de derechos, si 
bien impone una determinada concep-
ción de los mismos5.

En cualquier caso, esto no debería 
hacernos olvidar las iniciales objeciones 
de fondo que planteaba Díez-Picazo. Inte-
resa especialmente la, en su opinión, des-
proporcionada reducción que con ello se 
produce de libertad configuradora del le-
gislador democrático, en este caso autonó-
mico. Ciertamente, como opina Caamaño, 
el autogobierno otorgado por la Constitu-
ción a las Comunidades Autónomas signi-
fica no sólo capacidad de decidir, sino 
también de limitar al Gobierno. Los dere-
chos estatutarios, que no derechos funda-
mentales, son expresión jurídica de ciertas 
preocupaciones dominantes que podrían 
plasmarse en los Estatutos de Autonomía. 
Además, como observa Aparicio en el 
prólogo del libro objeto de recensión, a 
través de estos cambios se puede perfec-
cionar el ordenamiento jurídico propio de 
las declaraciones de derechos. Máxime 
cuando estas declaraciones prestan una 
especial importancia a los derechos de 
carácter social; justo los que están menos 
desarrollados en la Constitución, pero 
que, conforme a la distribución de compe-
tencias entre Estado y Comunidades Autó-

5 STC 247/2007, de 12 de diciembre. FF.JJ 
11-17
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nomas, habrán de ser preferentemente 
desarrollados por éstas. Algo puesto en 
evidencia por el propio Aparicio y subra-
yado expresamente también por Rodrí-
guez, con cita expresa del estudio realiza-
do por García Herrera y Maestro Buelga6.

Sin embargo, y con ser todo esto 
cierto, persiste la duda planteada por 
Díez-Picazo: si los Estatutos de Autono-
mía pueden concretar los derechos que, 
en su caso, no contempla la Constitución 
¿no están con ello frenando la capacidad 
de decidir de las mayorías autonómicas 
de cada momento, incidiendo en la cali-
dad democrática de nuestro orden cons-
titucional? O visto desde otro punto de 
vista: ¿no debe ser el legislador ordinario, 
y no los Estatutos de Autonomía, el prin-
cipal poder público llamado a desarrollar 
y garantizar los derechos? En este sentido 
nos recuerda Díez-Picazo, en su contes-
tación a Caamaño, que en la tradición 
política occidental nunca se ha visto con 
buenos ojos las excesivas trabas a la li-
bertad del legislador democrático7. Aun-
que cabe alegar que, si los derechos 
fundamentales son fruto de la democra-
cia de consenso, no se comprende por 
qué otros consensos son perjudiciales 
para la democracia; el proceso político 
democrático solo puede comprenderse 
atendiendo simultáneamente a la variable 
federal.

En cualquier caso, la tensión dere-
chos-ley, constitutiva del vigente consti-
tucionalismo, vuelve a plantearse abierta-
mente, esta vez proyectada en el ámbito 
autonómico. De las diversas respuestas 
otorgadas en los distintos Estatutos de 
Autonomía cabe deducir la existencia de 
diversas formas de articular esta tensión 

6 GARCíA HERRERA, M.A; MAESTRO BUEL- 
GA, G, Marginalidad, Estado Social y prestacio-
nes autonómicas, Barcelona: CEDECS, 1999

7 DíEz-PICAzO, L.M, «De nuevo sobre las 
declaraciones estatutarias de derechos: res-
puesta a Francisco Caamaño», REDC n.o 81, 
2007, pág. 69

y, así, de concebir el vigente constitucio-
nalismo. Quizá una de las mayores virtu-
des del libro objeto de esta recensión sea 
ofrecer una panorámica de todos los Es-
tatutos de Autonomía, pues así el lector 
puede apreciar diversas formas de articu-
lar esta tensión. En cualquier caso, el li-
bro, que trae causa del proyecto otorga-
do por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, La protección de los derechos 
fundamentales en un sistema constitucio-
nal en red: integración y eficacia de la 
diversidad de niveles ordinamentales en 
España, y que pretende ser una continua-
ción del libro Derechos y Libertades en los 
Estados compuestos, editado y coordinado 
por los mismos autores, adopta una posi-
ción favorable a la inserción de derechos 
en los Estatutos de Autonomía. Las razo-
nes aducidas anteriormente a favor de 
esta opción son sólo algunas de las ex-
presadas por Aparicio y Barceló en el es-
tudio introductorio.

1. El marco general

Los autores citados, en efecto, en-
cuentran hasta cuatro grupos de razones 
que justifican, en su opinión, que los Es-
tatutos de Autonomía reconozcan dere-
chos; pero reconocen también límites a 
estas declaraciones de derechos, y por 
último, tras describir los diferentes tipos 
de reformas, exponen el sentido y el al-
cance de los derechos reconocidos.

Aparicio y Barceló comienzan evi-
denciando la semejanza de formato entre 
los Estatutos de Autonomía y el texto 
constitucional. Las recientes reformas han 
añadido, al ya de por sí semejante len-
guaje normativo, una mayor asimilación 
del contenido constitucional, reconocien-
do amplias tablas de derechos. Y ello se 
comprende al tomar conciencia, y ésta es 
la primera de las razones de la que ha-
blábamos, de la imposible disociación 
entre la posibilidad de ejercicio de un 
poder legítimo y el reconocimiento de 
derechos y libertades; así se hace me-
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diante la conversión de competencias en 
derechos sociales, a través de la creación 
de derechos de participación, por medio, 
en fin, de la elaboración de derechos ci-
viles (pág. 15).

Los autores citados defienden las 
declaraciones de derechos como materia 
estatutaria, frente a quienes la niegan, 
por ejemplo, en el recurso de inconstitu-
cionalidad contra el Estatuto de Cataluña 
presentado por el Defensor del Pueblo o 
por el Partido Popular. Ambos, con dife-
rente intensidad, alegan la reserva de 
Constitución en materia de derechos fun-
damentales. El interpuesto por el Defen-
sor del Pueblo plantea, en concreto, una 
quiebra de la reserva material estatutaria 
contenida en el artículo 147.2 CE y de la 
libertad del legislador estatal como legis-
lador de los derechos establecida en el 
artículo 66.2 CE; el recurso del Partido 
Popular considera inaceptable que un 
Estatuto pretenda suplantar la función 
normativa de la Constitución. En pareci-
da sintonía, pero ya en el ámbito de la 
doctrina, se manifiestan autores como 
Díez-Picazo, Ferreres o Biglino. Las re-
servas de Díez-Picazo son conocidas; 
Ferreres y Biglino critican no sólo la 
constitucionalidad de las declaraciones 
de derechos, sino también su oportuni-
dad política. Pues bien, frente a ellos 
opinan Aparicio y Barceló que ni existe 
tal reserva de Constitución ni las reservas 
de leyes contenidas en la Constitución 
impiden o excluyen supuestos de colabo-
ración internormativa. El contenido regu-
lador de los derechos es en definitiva una 
manifestación legítima de la capacidad 
normativa estatutaria; y los Estatutos, por 
lo demás, no cumplen las mismas funcio-
nes ni son lo mismo que las normas cons-
titucionales sobre derechos. Para Aparicio 
y Barceló, estos derechos estatutarios no 
poseen como objetivo principal impedir 
el uso arbitrario del poder o prefigurar 
positivamente la acción normativa; supo-
nen simplemente el reconocimiento de un 
plus de poder jurídico o un determinado 

status económico y social a los ciudada-
nos de la respectiva Comunidad Autóno-
ma (págs. 18, 19 y 20).

La tercera de las razones esgrimidas 
se fundamenta en un particular entendi-
miento del artículo 53.3 CE. Como es por 
todos conocido, este precepto impone 
como tarea a los poderes públicos (en 
particular a la legislación positiva y a la 
práctica judicial) el reconocimiento, el 
respeto y la protección de los principios 
reconocidos en el Capítulo III del Título 
I. Pues bien, si entre los poderes públi-
cos a los que interpela este precepto está 
también el autonómico, cabe concebirlo 
como un artículo de apertura constitucio-
nal hacia el propio interior del ordena-
miento. Los derechos estatutarios especi-
f ican, pues, pr incipios rectores; 
contribuyen a concretar el titular, el con-
tenido y el objeto o el sujeto pasivo de 
estos derechos que, precisamente, han 
de ser desarrollados por el poder público 
autonómico. El texto estatutario, en fin, 
para Aparicio y Barceló, viene a estar en 
continuidad natural con el texto constitu-
cional; colma espacios a los que no ha-
bía llegado la Constitución (págs. 29, 30 
y 31).

La última de las razones alegadas en 
favor de la inserción de los derechos en 
los Estatutos de Autonomía pretende res-
ponder a la objeción esgrimida por el 
postulado democrático. Aparicio y Barce-
ló aceptan que las declaraciones de dere-
chos son normas finalistas. Pero ello no 
nos debe hacer olvidar, en su opinión, 
que desde siempre los poderes públicos 
se han hallado limitados por los dere-
chos ciudadanos; por lo demás, alegan, 
que la plena libertad del legislador sería 
la negación misma de la actual forma 
constitucional del Estado (pág. 34). Ne-
gar la posibilidad de derechos estatuta-
rios sería, quizá en la afirmación más ta-
jante y polémica que realizan, negar la 
posibilidad de existencia del Estado so-
cial como Estado constitucional, postula-
do en los artículos 1.1 y 9.2 CE. En sus 
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propias palabras: «afirmar la reserva de 
Constitución para todos los derechos de 
relevancia pública como imposibilidad 
jurídica de que los Estatutos de Autono-
mía (…) determinen sus formas específi-
cas de conformación en el ámbito de las 
competencias autonómicas supone, para-
dójicamente y en un solo acto, negarlo 
todo: el Estado de las Autonomías, el 
Estado democrático, el Estado de Dere-
cho y el Estado social» (pág. 35).

Aparicio y Barceló, en cualquier 
caso, reconocen la existencia de límites 
a estas declaraciones. El primero se deri-
va, en su opinión, del propio sistema de 
reparto competencial: el reconocimiento 
de derechos no puede suponer la asun-
ción de nuevas competencias o títulos 
propios. Este límite lo trata posterior-
mente Rodríguez en profundidad para el 
caso del estatuto andaluz; pero cabe 
adelantar ya cómo con él se pone en 
evidencia una cierta desnaturalización 
de los derechos como elementos gene-
radores de tareas por el Estado. El se-
gundo límite lo encuentran en el princi-
pio de integración constitucional; que 
impone, en su opinión, una considera-
ción unitaria del ordenamiento que evi-
dencie de forma clara la supremacía 
constitucional. Los límites, en concreto, 
se encuentran en la reserva de ley esta-
tal a la regulación de los derechos fun-
damentales y en la reserva de ley orgá-
nica del artículo 81.1 CE. Pero también 
niegan la configuración como límite de 
los artículos 149.1 CE, 139.1 CE y 138.1 
CE (págs. 21-24).

Así las cosas, Aparicio y Barceló ob-
servan en el proceso de reformas de los 
Estatutos de Autonomía que se ha lleva-
do a cabo en los últimos años, tres tipos 
de enfoques: los que establecen un nivel 
más elevado de proclamación de dere-
chos (son los estatutos catalán y anda-
luz), los que proclaman un nivel medio, 
y se caracterizan por seleccionar y redu-
cir el número de derechos (los estatutos 
de Valencia y Baleares) y los que no 

aportan declaraciones de derechos, como 
el estatuto canario.

Por lo que se refiere a los tipos de 
derechos, cabe distinguir igualmente tres 
clases: los derechos social-prestacionales, 
los principios rectores y los denominados 
derechos diferenciales (derechos históri-
cos, lingüísticos o que expresen determi-
nadas singularidades). También en las 
diferentes reformas cabe distinguir diver-
sos reconocimientos de derechos; puede 
hablarse en ese sentido de un reconoci-
miento de derechos de doble vertiente 
con un nivel de garantía superior, cuan-
do al complemento del sistema constitu-
cional se une un modelo propio (se da 
en los casos andaluz y catalán); existe 
asimismo el reconocimiento de derechos 
que sólo complementan el sistema cons-
titucional y, por último, cabe encontrar 
tan sólo repetición de los derechos cons-
titucionales (págs. 24-25)8.

2.  Los derechos en los diversos estatutos 
de autonomía

El libro, a continuación del estudio 
introductorio comentado, dedica una ex-
tensa primera parte a comentar la refor-
ma del Estatuto catalán9 y en la segunda 
parte analiza las demás reformas estatu-
tarias10. En cualquier caso, como hemos 
señalado anteriormente, han sido dos las 
reformas estatutarias de mayor calado en 
el ámbito de los derechos, la catalana y 
la andaluza. Cabe singularizar así el estu-

8 Entre los derechos que complementan 
los derechos reconocidos constitucionalmente 
cabe apreciar el derecho a la buen administra-
ción, el derecho al testamento vital, el derecho 
a vivir con dignidad la muerte, el derecho a 
acceder a las nuevas tecnologías, el derecho de 
elección de la orientación sexual, págs. 32, 33 

9 Realizada, como veremos, por profeso-
res de diversas universidades de Cataluña

10 Cada una de las reformas es analizada 
por un profesor de una universidad sita en la 
Comunidad Autónoma cuyo nuevo estatuto es 
objeto de análisis.
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dio de ambas reformas, pues de sus simi-
litudes y sus diferencias cabe extraer 
conclusiones esclarecedoras.

3.  El nuevo Estatuto de Autonomía 
de Cataluña.

El libro recensionado dedica una 
parte muy importante a analizar los de-
rechos en el nuevo Estatuto de Cataluña. 
No en vano se trata del Estatuto que 
mayor relevancia y polémica ha suscita-
do; por lo demás, nos encontramos ante 
la primera tabla de derechos y la más 
completa junto con la andaluza; marca 
así un camino que ha sido seguido por 
los demás Estatutos. Esto la hace mere-
cedora, sin duda alguna, de un análisis 
pormenorizado; tampoco es casualidad 
que los editores del libro pertenezcan a 
Universidades de Cataluña. Así, se dedi-
ca un primer capítulo a analizar los de-
rechos del ámbito civil y social; un se-
gundo examina los derechos políticos y 
ante la Administración; el tercer estudio 
explica los derechos y principios lingüís-
ticos; el cuarto y último versa sobre las 
garantías de los derechos. Quizá con-
venga examinar detenidamente cada 
uno de ellos.

4.  Los derechos y principios del ámbito 
civil y social

Marco Aparicio, Jordi Jaria y Gerar-
do Pisarello, Profesores de Derecho 
Constitucional de diversas universidades 
de Cataluña (de Girona, de Rovira i Vir-
gili y de Barcelona, respectivamente), 
analizan el elenco de derechos civiles y 
sociales que reconoce el nuevo Estatuto. 
Destacan, en primer lugar, la vincula-
ción entre derechos civiles, participati-
vos y sociales; todos tienen una faceta 
prestacional y todos son objeto, pues, 
de un tratamiento similar; frente a los 
principios rectores, que no incluyen nin-
gún derecho, imponen tareas al Estado. 
En ese sentido, hacen ver la mejor siste-

mática de la declaración de derechos 
del Estatuto Catalán frente a la de la 
Constitución española. La garantía de 
los derechos, por lo demás, supone la 
vinculación a todos los poderes públi-
cos, la reserva de ley autonómica para 
el desarrollo de estos derechos y la im-
plantación del polémico Consejo de 
Garantías Estatutarias, que impone un 
control preventivo de las leyes autonó-
micas que desarrollen derechos estatuta-
rios. Los autores citados defienden la 
implantación de este sistema de garan-
tías. Volveremos sobre ello cuando ana-
licemos específicamente las garantías de 
los derechos en este Estatuto. En fin, el 
«modelo catalán del Estado social», en 
palabras de los autores, complementa el 
régimen establecido en la Constitución, 
y ello sólo puede ser contemplado en 
términos positivos. Los principios recto-
res, indican los autores, establecen man-
datos objetivos que delimitan la respon-
sabilidad de los poderes públicos; 
imponen una función habilitante y otra 
condicionante. En sus propias palabras: 
«Los principios rectores son mandatos 
objetivos dirigidos al legislador y desem-
peñan al menos una doble función jurí-
dica. Por un lado, una función habilitan-
te, puesto que autorizan al legislador a 
actuar en una dirección política que en 
ausencia de dichos principios podría 
considerarse jurídicamente vedada o, 
como mínimo, dificultada. Por otra par-
te, una función condicionante, que pro-
híbe al legislador ir en contra de lo que 
los principios rectores mandan o desa- 
tenderlos de forma arbitraria» (págs. 58-
59).

Por lo demás, estos principios no se 
refieren sólo a la «política económica y 
social», sino a todas las políticas públicas 
de la Generalitat; se contemplan así prin-
cipios rectores en materia de género, de 
cohesión y bienestar social, de participa-
ción, de educación, de cuestiones so-
cioeconómicas, etc.
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5.  Los derechos políticos y ante la Ad-
ministración

Expósito y Castellá, Profesores de la 
Universidad de Barcelona11, analizan la 
forma en que estos derechos se encuen-
tran reconocidos en el nuevo Estatuto de 
Cataluña. Los sujetos de estos derechos 
son los ciudadanos catalanes (de nacio-
nalidad española y vecindad administra-
tiva en Cataluña); se prevé, en cualquier 
caso, la posibilidad legal de extensión a 
otras personas. Los sujetos obligados son 
los poderes públicos catalanes, no la Ad-
ministración periférica del Estado en Ca-
taluña. Por lo demás, la capacidad de los 
derechos y de los principios estatutarios 
para establecer habilitaciones o límites a 
la actuación de los poderes públicos ca-
talanes se enmarca dentro del ámbito 
competencial autonómico; los derechos 
políticos del Estatuto concretan el man-
dato constitucional de participación en el 
ámbito de las instituciones catalanas. En 
primer lugar nos encontramos con el de-
recho de sufragio activo y pasivo, que no 
difiere en nada de la formulación que 
tiene este mismo derecho en la Constitu-
ción. En segundo término, está el dere-
cho a promover y presentar iniciativas 
legislativas al Parlamento; encontramos 
también el derecho a participar directa-
mente en el proceso de elaboración de 
las leyes, el derecho a promover la con-
vocatoria de consultas populares o el 
derecho de petición. A estos derechos 
hemos de añadir los derechos ante la 
Administración de la Generalitat, dere-
chos de información y participación, de-
recho de acceso a servicios públicos, 

11 Cfr. previamente CASTELLá ANDRéU, 
J.M.a, Los derechos constitucionales de partici-
pación en la Administración Pública, CEDE-
CS, Barcelona, 2001, CASTELLá ANDREU, 
J.M.A; ExPóSITO GóMEz, E; MARTíN NúñEz, 
E, Els drets davantl'Administració i les seves 
garantisen l'Estatut d'Autonomia de Catalun-
ya, Escola d'Administració Pública de Catalun-
ya, Barcelona, 2007 

derecho a la protección de datos y dere-
cho a la buena administración. Nos en-
contramos, como subrayan los autores, 
con derechos que reiteran, en la mayoría 
de los casos, los propios derechos funda-
mentales; en cualquier caso, en sus pro-
pias palabras, «(…) los derechos ven, no 
obstante, reforzados su rango normativo, 
así como también la rigidez de cara a 
una posible reforma. Asimismo adquie-
ren un valor simbólico notable. Estos son 
seguramente los principales efectos del 
establecimiento de una carta de derechos 
en el Estatuto.» (pág. 93).

6.  Los derechos y principios lingüísticos

Pla Boix y Pons Parera, Profesoras 
de Derecho Constitucional, respectiva-
mente, de las Universidades de Girona y 
Barcelona, analizan el régimen lingüístico 
establecido en el Estatuto. Observan, en 
primer lugar, la amplia regulación exis-
tente en esta materia, con un doble obje-
tivo en su opinión: consolidar el marco 
jurídico lingüístico vigente, elevándolo al 
rango estatutario, y regular algunos con-
tenidos lingüísticos novedosos. Destaca 
la regulación establecida en el artículo 
6.2 del Estatuto: «todas las personas tie-
nen el derecho de utilizar las dos lenguas 
oficiales y los ciudadanos de Cataluña 
tienen el derecho y el deber de conocer-
las». La consagración estatutaria del de-
ber, que responde al objetivo de lograr 
una paridad jurídica entre el catalán y el 
castellano, ha suscitado importantes de-
bates políticos y doctrinales12. En cual-
quier caso, de este deber derivaría, de 
forma pareja a como se establece el de-
ber de conocer el castellano en el artícu-
lo 3.1 CE, una presunción iuristantum. 
En palabras de las autoras, «(…) se pre-
sume que los ciudadanos de Cataluña lo 
conocen. En ningún caso puede traducir-
se en un deber de uso. Sin embargo, sí 

12 Cfr, TRC n.o 2. Monográfico. El derecho 
de las lenguas, 2.o semestre 1998 
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vincula jurídicamente a los poderes pú-
blicos, en la medida que deben garanti-
zar la disponibilidad lingüística y la ense-
ñanza de las dos lenguas oficiales, 
justamente para hacer efectiva la presun-
ción de su conocimiento» (pág. 103)

El artículo 33.1 del Estatuto, así, re-
conoce el derecho de opción lingüística 
de los ciudadanos ante las Administracio-
nes Públicas, que se proyecta en una 
doble dimensión: activa, que consiste en 
el derecho a usar la lengua oficial que se 
prefiera, y pasiva, esto es, el derecho a 
ser atendido en la lengua que el ciudada-
no haya elegido. El apartado segundo de 
este artículo 33 reconoce este derecho de 
opción lingüística ante la Administración 
de Justicia. El artículo 35 concreta los 
derechos lingüísticos en la enseñanza, 
explicitando el derecho a recibir la ense-
ñanza en catalán, sin excluir el castella-
no. Se abordan los derechos en el ámbito 
socioeconómico, esto es, los derechos 
lingüísticos de los consumidores y usua-
rios, de nuevo, tratando de garantizar el 
bilingüismo; por último, se hace una re-
ferencia al estatuto del occitano, esto es, 
la variedad dialectal de la lengua occita-
na en el Valle de Arán.

7.  Las garantías de los derechos

Nos encontramos ante uno de los 
extremos más polémicos y que mayores 
dudas de constitucionalidad suscitan. 
Los profesores de Derecho Constitucio-
nal de la Universidad de Barcelona, 
Martín Núñez y Castellá Andreu, tras 
destacar que los derechos estatutarios 
no son derechos fundamentales, pasan 
a analizar los diferentes niveles de ga-
rantías. En primer lugar, la vinculación a 
los poderes públicos, en este caso cata-
lanes, y la reserva de ley, que no impo-
ne el límite del respeto al contenido 
esencial. En segundo término, el ele-
mento más característico y polémico: el 
control preventivo de la legislación au-
tonómica por el Consejo Consultivo. Se 

trata de un control previo, abstracto, 
potestativo, pero, y esta es la novedad 
más importante, vinculante. El carácter 
vinculante del dictamen condiciona la 
voluntad del órgano parlamentario, y 
ello afecta al principio democrático. 
Para los autores, el Consejo Consultivo « 
(…) interviene en medio del procedi-
miento parlamentario y, por tanto, en el 
momento álgido de la controversia polí-
tica, interfiriendo, con efectos vinculan-
tes, la decisión del órgano representati-
vo. De este modo se produce un 
diálogo entre el órgano que tiene enco-
mendada la decisión política o juicio de 
oportunidad —en manos del Parlamen-
to y sus órganos de decisión— con el 
Consejo que tiene a su cargo la decisión 
técnica o juicio de constitucionalidad 
y/o de estatutoriedad. Lo significativo es 
que dicho diálogo tiene lugar en el cur-
so del procedimiento legislativo y no al 
finalizar éste» (pág. 132).

Ciertamente, con este sistema se re-
fuerza la función garantista del Estatuto y 
la eficacia de los derechos contenidos en 
él. Pero esto no se debiera lograr a costa 
de la merma en la calidad democrática 
del sistema. Cobra así sentido que para 
los autores la configuración del Consejo 
Consultivo deba ser exclusivamente 
como legislador negativo; adquieren es-
pecial significación en este sentido las 
garantías de independencia y self-res- 
traint (pág. 132-234). Sin embargo, y en 
relación con la normativa existente, im-
porta destacar que la Disposición Adicio-
nal Segunda del Estatuto otorga un plazo 
máximo de dos años para adaptarse a la 
nueva regulación; algo que no deja de 
sorprender a los autores, pues puede 
calificarse, en sus palabras, como «una 
inmunidad jurisdiccional temporal de las 
normas legales pre-estatutarias» (pág. 
149).

Las garantías jurisdiccionales quedan 
sustanciadas ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña, ante el que cabe un 
control directo contra disposiciones re-
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glamentarias que vulneren derechos esta-
tutarios, el Sindic de Greuges opera a 
modo de defensor del pueblo catalán 
como garantía institucional. Por último, 
las garantías de los principios rectores se 
configuran de forma paralela a como es-
tán articuladas en el artículo 53.3 CE. El 
capítulo termina haciéndose eco de otras 
garantías específicas, a saber, la autori-
dad independiente en materia de protec-
ción de datos y el Consejo Audiovisual 
de Cataluña.

8.  La reforma del Estatuto de Andalucía

El nuevo Estatuto de Andalucía, 
como observa Rodríguez, reserva a la 
declaración de derechos un extenso Títu-
lo I. En sus veintinueve artículos pode-
mos encontrar derechos sociales, deberes 
y políticas públicas. Ciertamente, la ma-
yoría de los derechos no son nuevos, se 
encuentran bien en la Constitución espa-
ñola, bien en legislación autonómica an-
daluza13. Sin embargo, lo que realmente 
singulariza y revaloriza el sentido de esta 
declaración se pone de manifiesto al ha-
cerse eco del debate parlamentario que 
dio lugar a la declaración. La propuesta 
de reforma es presentada en el Parla-
mento «como modelo y pauta a seguir en 
otras comunidades (…) que consolida 
derechos y políticas públicas que repre-
sentan auténticas conquistas sociales en 
nuestra tierra»14. La relevancia de la de-

13 «Lo más relevante de su consagración 
estatutaria es pues, con respecto a los prime-
ros, la adición de un contenido estatutario al 
propiamente constitucional y, con respecto a 
los segundos, su elevación de rango e instala-
ción en una situación de indisponibilidad para 
el legislador autonómico» págs. 230, 231

14 El texto entrecomillado, nos dice Rodrí-
guez, corresponde al portavoz del PSOE Ma-
nuel Gracia Navarro en su intervención ante la 
Cámara en defensa de la proposición de refor-
ma, Diario de Sesiones del Parlamento de An-
dalucía, Pleno, 16 de febrero de 2006, pág. 
4618

claración andaluza, su proyección como 
modelo en la configuración autonómica, 
pero a su vez sus deficiencias, son pues-
tas de manifiesto por Rodríguez.

9. Titularidad de los derechos

Por lo que respecta al sujeto pasivo 
de los derechos, observa Rodríguez 
cómo el artículo 38 EAA extiende la efi-
cacia de los derechos también a las rela-
ciones entre particulares, si bien hace 
depender la efectividad de tal vincula-
ción a la naturaleza de cada derecho. Por 
lo demás, los sujetos pasivos públicos 
pueden ser tanto la administración auto-
nómica como la local. A la pregunta por 
el sujeto activo de los derechos responde 
el artículo 12 EAA al establecer el criterio 
de la «vecindad administrativa» como úni-
co parámetro para convertir al individuo 
en destinatario de las políticas públicas y 
de la titularidad de los derechos. Lo que 
apunta, como observa Rodríguez, a una 
evidente vocación por hacer universal la 
titularidad de los derechos; el único lími-
te respecto de los extranjeros se encuen-
tra en el ejercicio del derecho de partici-
pación política, impuesto, por otra parte, 
por la propia Constitución en su artículo 
13. No podrá pues el legislador autonó-
mico condicionar el ejercicio de los dere-
chos autonómicos al cumplimiento de 
determinados requisitos por parte del 
extranjero. Siempre y cuando este dere-
cho no se halle regulado por ley orgáni-
ca, el Estatuto extiende su titularidad. Y 
esto, como observa Rodríguez, es cohe-
rente con lo que establecen las cláusulas 
interpretativas del Estatuto: existe un es-
tándar mínimo de derechos, fijado por la 
Constitución; A partir de él se puede dis-
poner un nivel de protección más am-
plio; lo que hace el Estatuto en esta ma-
teria y en tantas otras (pág. 234). Los 
derechos del Estatuto, en palabras de 
Rodríguez, pueden «proyectarse sobre 
derechos ya establecidos por la Constitu-
ción o por normas internacionales, pero 
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solo para aportar un plus de protección 
a los mismos». En cualquier caso, la con-
cordancia entre derechos puede provocar 
problemas, que son puestos de manifies-
to por el catedrático de la Universidad de 
Málaga (pág. 235).

10. La cláusula competencial

El primer párrafo del artículo 13 
EAA dispone que los derechos conteni-
dos en el Estatuto «no supondrán una 
alteración del régimen de distribución 
de competencias, ni la creación de títu-
los competenciales nuevos o la modifi-
cación de los ya existentes». Esta cláusu-
la, como nos hace ver Rodríguez, 
encuentra su antecedente más inmediato 
en el artículo 51.2 de la Carta de Dere-
chos Fundamentales de la Unión Euro-
pea; pero apenas se corresponde con el 
carácter social que el estatuyente ha 
querido dar al Título I EAA. Porque lo 
cierto es que si una de las características 
básicas de los derechos es que éstos 
generan tareas al Estado, la nueva decla-
ración de derechos surge en este extre-
mo con un claro déficit, máxime cuando 
esta declaración tiene un componente 
social muy importante. En palabras de 
Rodríguez, «la no idoneidad de la norma 
estatutaria que establece un derecho o 
un principio rector para contener tam-
bién un específico título competencial 
casa mal con el carácter social que el 
estatuyente ha querido dar al Título I 
EAA. La idea de que la norma establece-
dora de derechos supone ante todo un 
límite a la actuación del poder es evi-
dentemente tributaria de una concep-
ción liberal de los derechos fundamen-
tales, en la que no es necesario, ni 
siquiera conveniente, que la misma ha-
bilite a los poderes públicos para la ac-
ción. Pero deviene insuficiente para los 
derechos prestacionales propios del Es-
tado social, donde la labor de desarrollo 
del legislador es la que da vida realmen-
te al derecho» (pág.236).

11. El catálogo de derechos

Rodríguez estructura el catálogo de 
derechos en cuatro partes: en primer lu-
gar las concreciones estatutarias del dere-
cho constitucional de igualdad, en segun-
do término las normas que añaden un 
contenido estatutario a derechos constitu-
cionales, en tercer lugar los derechos es-
tatutarios que dotan de contenido los 
principios rectores, por último los nuevos 
derechos. A esta tabla hemos de añadir 
los principios rectores estatutarios y los 
deberes; el último título de la tabla está 
dedicado, al igual que la Constitución es-
pañola, a la garantía de los derechos. Así, 
en primer lugar, a la igualdad de oportu-
nidades entre hombres y mujeres y el de-
recho a la igualdad en el acceso a las 
prestaciones públicas se añade de forma 
expresa la posibilidad de acometer medi-
das de acción positiva. Las concreciones 
estatutarias de los derechos constituciona-
les se dan en el ámbito del derecho de 
participación política, de la libertad de 
expresión, de la protección de datos per-
sonales, del derecho a la educación o del 
derecho al trabajo. La concreción de los 
principios rectores se produce también en 
relación con la familia, los menores, la 
salud, etc. Entre los nuevos derechos cabe 
destacar la protección integral a la mujer 
víctima de la violencia de género o el de-
recho de renta básica. Los principios rec-
tores hacen alusión a la protección a las 
personas en situación de dependencia o a 
la lucha contra el sexismo, la intolerancia, 
etc; los deberes van desde la contribución 
al sostenimiento público hasta la conser-
vación del medio ambiente. Por último, la 
garantía de los derechos, nos hace ver 
Rodríguez, se articula a través de tres me-
dios: el desarrollo de los derechos por 
medio del legislador, la protección juris-
diccional de los derechos, en este caso, 
ante el Tribunal de Justicia de Andalucía, 
y el Defensor del Pueblo; la eficacia de 
los principios rectores, al igual que en 
nuestra Carta Magna, es reducida.
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En cualquier caso, la tabla de dere-
chos parece tener como principal objetivo 
detallar y concretar los derechos de nues-
tra Carta Magna; mejorar, en definitiva, el 
estatus jurídico de los ciudadanos andalu-
ces. Pero ello con la vocación de ser mo-
delo de la configuración autonómica, de la 
que se hablaba al comienzo del capítulo.

12. Otros Estatutos de Autonomía

La única sentencia del Tribunal 
Constitucional que hasta el momento se 
ha pronunciado sobre la posibilidad o 
imposibilidad de que los Estatutos con-
tengan derechos ha sido la que ha dado 
respuesta a un recurso interpuesto contra 
el Estatuto de Valencia. Jimena Quesada, 
Profesor de Derecho constitucional de la 
Universidad de Valencia, nos aproxima a 
la sistemática de los derechos en este 
Estatuto. Destaca cómo la mayoría de los 
derechos ya se encontraban en la regula-
ción legal: la novedad estriba en su ele-
vación de rango y su concepción siste-
má t i ca ;  a l go  que  e s  va lo rado 
positivamente, pues esta mayor visibili-
dad colocará a «la ciudadanía valenciana 
en mejor situación de conocer sus dere-
chos para poder ejercerlos y exigirlos» 
(pág. 197). En cualquier caso existen di-
ferencias sustanciales respecto de los 
derechos reconocidos, que singularizan 
el caso valenciano. En primer lugar exis-
ten derechos vinculados con elementos 
identitarios: derechos lingüísticos (si bien 
no se impone obligación alguna en este 
sentido, diferenciándose así del Estatuto 
catalán), culturales, civiles y políticos co-
nectados con elementos simbólicos. Pero 
quizá el elemento más característico va-
lenciano es la remisión que realiza al le-
gislador en materia de derechos sociales; 
ha de ser aquél el que regule y desarrolle 
estos derechos, mediante lo que se de-
nominará la Carta Social Valenciana; el 
Estatuto, no obstante, enumera a título 
indicativo los derechos sociales suscepti-
bles de ser reconocidos en esa Carta. 

Entre los derechos que podríamos deno-
minar nuevos se encuentra el derecho a 
una buena administración; también es de 
destacar, por último, un derecho peculiar 
del Estatuto Valenciano, el derecho al 
agua; justo el derecho que provocó el 
recurso ante el Tribunal Constitucional.

Oliver Araujo y Calafell Ferrá, profe-
sores de Derecho constitucional de la 
Universidad de las Islas Baleares, nos in-
troducen en el análisis del Estatuto de las 
Islas Baleares. Muestran en primer lugar 
el elenco de derechos reconocidos previa-
mente a la redacción del nuevo Estatuto y 
nos explican, con cierto detalle, digno de 
elogio, el íter procesal de la reforma. El 
resultado fue un Título dedicado a los 
derechos en el que cabe destacar, en pri-
mer lugar, un elenco de derechos políti-
cos, una serie de principios rectores de la 
actividad pública y otra serie de derechos 
dispersos, como el derecho de las perso-
nas dependientes a la asistencia sanitaria 
o el derecho a una renta mínima de inser-
ción. Pero, de igual modo, se impone 
como deber al legislador autonómico la 
elaboración de una ley que recoja la Carta 
de Derechos Sociales de la Comunidad 
Autónoma; también nos encontramos con 
derechos relacionados con la actividad 
turística y el sector primario y los dere-
chos relacionados con la salud; y existe 
una menor ambición en la regulación de 
derechos relacionados con la lengua, algo 
que es lamentado por Oliver y Calafell. 
En resumen, estos autores denuncian una 
cierta hipertrofia en el reconocimiento de 
derechos, que no permite diferenciar co-
rrectamente entre lo que es un verdadero 
derecho y lo que viene a ser un principio 
rector (págs. 222-223).

Respecto a la declaración de dere-
chos del Estatuto de Aragón, Sáenz Royo 
y Contreras Casado, profesores de la Uni-
versidad de zaragoza, destacan la falta 
de confrontación en el debate que se 
produjo para la inserción del Título de 
los derechos; y así, el alto grado de con-
senso. El nuevo Título se estructura en 
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dos partes, la primera dedicada a los «de-
rechos y deberes de los aragoneses y 
aragonesas» y el segundo referido a los 
principios rectores de las políticas públi-
cas. Aunque critican que entre los dere-
chos se incluyan lo que no pasan de ser 
meros principios rectores y que se pue-
dan crear así falsas expectativas. En cual-
quier caso, destaca la inclusión entre los 
derechos de nuevas sensibilidades como 
la referencia a los malos tratos o la con-
ciliación de la vida familiar y laboral, así 
como el derecho del agua. Respecto de 
las garantías, no existe un precepto para-
lelo al 53.1 CE; simplemente se proclama 
la vinculación de los poderes públicos a 
estos derechos.

A examinar la declaración de dere-
chos reconocida en el Estatuto de Castilla 
y León se dedica Seijas Villadangos, Pro-
fesora de la Universidad de León. Expo-
ne el íter procesal de la reforma, que se 
caracteriza por un alto grado de concier-
to entre fuerzas políticas, y su contenido: 
nos encontramos ante derechos de parti-
cipación, derechos sociales, agrupados 
en un solo artículo, el ya nombrado de-
recho a una buena administración y el 
derecho a la no discriminación por razón 
de género; entre los derechos singulares 
de este Estatuto cabe destacar los dere-
chos relacionados con las personas emi-
grantes. Diferenciados de los derechos se 
encuentran los principios rectores; en un 
solo artículo, de nuevo, se enuncian has-
ta veinticinco principios rectores, prece-
dida por una cláusula general que deter-
mina su ya conocida naturaleza.

Díaz Revorio, Profesor de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, da cuenta 
de los derechos reconocidos en el Esta-
tuto de Castilla la Mancha. Tras exponer 
la situación anterior a la aprobación de la 
reforma y el íter procesal de la misma, 
explica la sistemática de la nueva decla-
ración, estructurada en cuatro capítulos: 
principios generales, derechos de la ciu-
dadanía, derechos económicos y sociales 
y garantía del ejercicio de los derechos. 

Destaca por su importancia y su nove-
dad, entre las garantías, la presupuesta-
ria: los presupuestos autonómicos deben 
contener partidas presupuestarias sufi-
cientes para garantizar el cumplimiento 
efectivo de los derechos.

13. Conclusión

El libro termina con unas conclusio-
nes elaboradas por Cabellos Espiérrez y 
Expósito Gómez, profesores de Derecho 
Constitucional, respectivamente, de Giro-
na y de Barcelona. El punto de partida es 
claro y revelador: «Es un hecho incuestio-
nable que desde hace tiempo asistimos a 
una pérdida, paulatina pero progresiva, 
de exclusividad en la defensa de los dere-
chos por parte de los Estados y sus nor-
mas constitucionales» (pág 347).

A partir de este hecho se plantean 
tres preguntas: qué es lo que motiva la 
inclusión de los derechos en los Estatu-
tos, qué efectividad tienen, y si suponen 
estas declaraciones un avance en la pro-
tección de los derechos. Para los autores, 
estas declaraciones hacen partícipe al 
ciudadano del ejercicio del poder que 
ejercen las instituciones autónomas; hay 
que tomar conciencia de la imposible 
disociación entre el ejercicio del poder 
político y el reconocimiento de derechos. 
Ofrecen una valoración positiva de las 
declaraciones de derechos, pues permi-
ten avanzar en un sistema de protección 
multilevel. Estos catálogos de derechos 
no deben ser vistos como concurrentes 
al nacional, sino como su necesario com-
plemento.

El libro termina con un valioso 
anexo en el que se explicitan los dere-
chos sociales y/o prestaciones y los dere-
chos de participación recogidos en los 
diferentes estatutos15. Justo los derechos 

15 Realizado por C. MARQUET SARDá, 
del Departamento de Ciencia Política y Dere-
cho Público de la Universidad Autónoma de 
Barcelona
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que, como habíamos visto anteriormente, 
menos desarrollados están por nuestra 
Carta Marga. De la mayor o menor siste-
mática en la plasmación de estos dere-
chos, de su capacidad de extensión y 
universalización a todos los Estatutos, de 
su mayor o menor adecuación a las exi-
gencias del principio democrático depen-
de, en definitiva, la configuración del 
ordenamiento nacional como una demo-
cracia con rasgos federalizantes en el que 
todo el orden jurídico gravite en torno al 
hombre y a sus derechos. Libros como el 
ahora recensionado permiten tomar con-
ciencia de los avances realizados, pero 
también de los riesgos y carencias toda-
vía existentes.

JORGE ALGUACIL GONzáLEz AURIOLES
Profesor de Derecho Constitucional
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Abstract: The book defends in an extensive in-
troductory chapter the existence of bills of rights in 
the Statutes of Autonomy. The impossible dissociation 
between existence of a public power and the recogni-
tion of rights, definitively, explains it. Later it exami-
nes his scope and effects in the diverse existing re-
forms.

Resumen: El libro defiende en un extenso capí-
tulo introductorio la existencia de declaraciones de 
derechos en los Estatutos de Autonomía. La imposible 
disociación entre existencia de un poder público y el 
reconocimiento de derechos, en definitiva, lo explica. 
A continuación examina su alcance y efectos en las 
diversas reformas existentes.
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mic and Social Policy.
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